
    

    

 

PLIEGO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
EXPTE.: S-02338-2023 

 

REALIZACIÓN DE PCR Y TEST ANTIGÉNICOS COVID19 EN PROVINCIAS 
 

1.- OBJETO  
 
En la actualidad hay algunos países que para su entrada exigen acreditar resultado 
negativo en PCR o antígeno Covid 19. 
 
Por otro lado, también es necesario tener prueba de diagnóstico negativo en SARS- 
CoV-2 para trabajar con distintas organizaciones, o cubrir diferentes eventos. 
 
El objeto de la presente contratación es la realización de PCR o test de antígeno a todos 
los trabajadores de RTVE de Provincias, que no sean Madrid y Barcelona, que tengan 
que cubrir noticias en países que sea obligatorio para su entrada, o trabajar con 
organizaciones que exijan pruebas Covid 19 negativas. 
  
Con el objetivo de proceder a la contratación de estos servicios se procede a definir el 
objeto del servicio requerido a través del siguiente pliego. 
  
2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
La prestación del servicio consiste en la realización de PCR, reacción en cadena de la 

polimerasa de SARS-CoV-2, causante de la enfermedad COVID 19, y test rápidos para la 
detección cualitativa de antígenos de coronavirus (Sars Cov-2) en muestras humanas de 
hisopo nasofaríngeo. 
 
Dichas pruebas se deben realizar en las instalaciones de la empresa adjudicataria. 
 
Los centros de RTVE en provincias se relacionan en el Anexo I de este documento. 
 
Requerimientos específicos: 
 

1. La empresa adjudicataria deberá contar con las acreditaciones correspondientes 
avaladas por el Ministerio de Sanidad y deberá estar capacitada para la 
realización de la prueba objeto de contrato. 

 
2. Los test rápidos utilizados no pueden estar incluidos en el listado de la Agencia 

Española de Medicamentos y Productos Sanitarios como producto 
especialmente utilizado durante la Covid 19 y que hayan sido detectados y no 
cumplan la regulación. 

 

3. La adquisición, mantenimiento y almacenamiento de los test se realizará 
siguiendo las instrucciones de las autoridades sanitarias. 



    

    

 

 
4. Los test antigénicos utilizados deberán tener un nivel mínimo de especificidad 

de, al menos el 99% y sensibilidad de, al menos, el 93% (con Ct<33). Deberán 
estar autorizados por las autoridades sanitarias. 
 

5. Los test utilizados no deberán tener reacción cruzada con patógenos 
respiratorios, otros organismos, ni sustancias ocasionalmente presentes en 
muestras nasofaríngeas. 
 

6. La empresa adjudicataria comunicará a las autoridades sanitarias competentes 
a efectos estadísticos los datos obtenidos de los test realizados. Dicha 
comunicación se realizará en la forma y con el detalle que en cada momento se 
requiera por la autoridad competente. 
 

7. El tiempo de citación será de un máximo de 48-72 horas desde su solicitud por 
parte de RTVE. 
 

8. Las PCR y los test antigénicos rápidos se deben poder realizar los 7 días de la 
semana, o en su defecto de lunes a viernes. 
 

9. El resultado de la prueba se le comunicará al interesado y a RTVE en un informe 
que en caso de ser necesario se redactará en inglés. 
 

10. La empresa adjudicataria deberá contar con centros donde poder realizar los test 
por todo el territorio nacional. 
 

11. El centro donde se realicen los test estará dentro del municipio donde esté 
ubicado el centro de RTVE al que pertenezcan los trabajadores objeto de la 
prueba. 
 

12. La/s empresa/s adjudicataria/s dispondrán como mínimo del siguiente material (listado 
enunciativo y no exhaustivo): 
 

• El material para obtener las muestras como bastoncillos o torundas y los 
elementos necesarios que van con el hisopo, así como los necesarios para 
poder extraer la sangre. 

• Contenedores para eliminación de cortantes o punzantes y elementos de 
posible riesgo biológico como algodones y desechables en general. 

• EPIS para el personal que realiza la prueba. 

• Material para el traslado de muestras y mensajería en el caso de que esta fuera 
necesaria. 

• Equipos para mantener la limpieza de los puestos de extracción. 

• Prescripción médica de la prueba. 

• Material de registro de las extracciones. 

 
 



    

    

 

13. La empresa adjudicataria facilitará a RTVE las recomendaciones para la empresa 
que surjan de los test realizados a cada trabajador/a, en todo caso, se enviará el 
resultado del test completo a cada uno de los trabajadores en el correo 
electrónico que éstos faciliten. Los resultados de los test se remitirán al servicio 
de salud laboral de RTVE en PDF y en soporte informático compatible con la 
codificación existente en el programa MEDTRA, en un plazo máximo de 48 horas 
desde la realización de la prueba. En todo caso, si se detecta un caso positivo en 
COVID 19 deberá comunicarse el mismo día de la realización de la prueba. El 
tratamiento de datos de dicha información será efectuado conforme a la 
normativa aplicable. 
 

14. Mensualmente el adjudicatario realizará un informe con el número de test 
realizados y las recomendaciones realizadas para cada persona. 
 

 
3. INTERLOCUCIÓN DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA CON RTVE 
 
El adjudicatario estará obligado a nombrar un responsable del servicio que será el 
interlocutor entre el responsable del contrato de RTVE y entre el personal del 
adjudicatario. Asimismo, el adjudicatario deberá asignar un sustituto del responsable 
del servicio. La función del responsable del servicio será actuar como interlocutor con 
RTVE que garantice que la empresa adjudicataria cumple con sus obligaciones 
contractuales. 
El adjudicatario se compromete a facilitar la identidad de este interlocutor, 
conjuntamente con los datos necesarios para su localización. 
 
4. PERSONAL Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 
El personal que preste el servicio deberá estar formado y entrenado para la realización 
del test. 
 
En caso de accidente o perjuicio de cualquier género ocurrido al personal con ocasión 
del ejercicio de sus trabajos, la empresa adjudicataria cumplirá lo dispuesto en las 
normas vigentes bajo su responsabilidad, sin que ésta alcance, en modo alguno a RTVE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    

    

 



    

    

 



    

    

 

 
 

 
 


